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Tipos de discapacidad 
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Discapacidad visual
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Instrucciones concretas
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NOTA:



Discapacidad auditiva
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En esta categoría, se encuentran personas que presentan en forma permanente 
deficiencias en las funciones sensoriales relacionadas con la percepción de los sonidos 
y la discriminación de su localización, tono, volumen y calidad; como consecuencia de 
esto, presentan diferentes grados de dificultad en la recepción y producción de 
mensajes verbales y, por lo tanto, en la comunicación oral. 

Se incluye en esta categoría a las personas sordas y a las personas con hipoacusia, esto 
es, aquellas que debido a una deficiencia en la capacidad auditiva presentan 
dificultades en la discriminación de sonidos, palabras, frases, conversación e incluso 
sonidos con mayor intensidad que la voz conversacional, según el grado de pérdida 
auditiva (Resolución No. 113 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social y 
ACNUR, 2011). En la Ley 982 de 2005 también se encuentran descritas también las 
categorizaciones de la comunidad sorda.



Si la persona sorda se comunica a través del español oral: 

Háblele mirándolo a los ojos, vocalice y sea claro. 

Mantenga su tono de la voz habitual; no exagere subiendo el tono 
de voz o gritando.

Evite cubrirse el rostro con objetos, especialmente la boca.
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Si la persona sorda hace uso de la Lengua de Señas Colombiana LSC: 

Diríjase a la persona sorda, no al intérprete.

Para la atención de personas con discapacidad 
auditiva, primero se debe identificar cómo se 
comunica este ciudadano (recuerde las 
personas sordas se caracterizan por ser 
diversas desde el plano sociolingüístico). 
Luego, diríjase a ellas de la siguiente forma: 

Si no se cuenta con intérprete, puede consultar la aplicación 
Centro de Relevo del Ministerio de Tecnologías y de la Información 
y las Comunicaciones.

Instrucciones concretas
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Si la persona sorda se hace entender a través del español escrito: 

Si la persona usa códigos caseros, es decir, es semilingüe: 



Discapacidad física
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Instrucciones concretas

NOTA 1:

NOTA 2:



Discapacidad intelectual
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Instrucciones concretas



Discapacidad psicosocial o mental
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Instrucciones concretas



Sordoceguera
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Discapacidad múltiple
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Funcionarios de la RNEC

Actores del proceso electoral 
que la persona con discapacidad 
encontrará en el puesto de votación:
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Funcionarios de la RNEC

Jurados de votación
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Miembros de la Fuerza Pública
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NOTA:


